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RESOLUCIÓN NO. 01/2007 
 
QUE MODIFICA LA RESOLUCIÓN NO. 01/2001, QUE ESTABLECE LAS TARIFAS 
PARA LA ADQUISICIÓN DE DATOS E INFORMACIONES GEOREFERENCIADAS DE 
RECURSOS NATAURALES Y DEL MEDIO AMBIENTE 
 
 
CONSIDERANDO: Que en virtud de la Ley General sobre Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, No. 64-00 del 18 de agosto de 
2000, la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales es el organismo rector de la gestión del medio 
ambiente, los ecosistemas y los recursos naturales y tiene como 
una de sus funciones impulsar e incentivar acciones que tiendan 
al desarrollo y cumplimiento de dicha Ley. 
 

CONSIDERANDO: Que es necesario poner la información cartográfica, 
los mapas temáticos y los servicios que ofrece la Secretaría de 
Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales a disposición de 
las Instituciones y del público en general para su uso adecuado. 
 

CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución No. 01/2001 en fecha 9 
de marzo de 2001, se establece la tarifa que cobrará la Dirección 
de Ordenamiento Territorial para cubrir los gastos de materiales 
y servicios que ofrece para satisfacer los requerimientos de 
instituciones y personas en general. 
 

CONSIDERANDO: Que es necesario actualizar estas tarifas y su 
procedimiento de adquisición en virtud de la estructura de la 
Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales y la 
descripción de la información que sea utilizada, que permita 
cubrir los gastos para el uso razonable del sistema de 
información georeferenciadas de recursos naturales. 
 

VISTAS: 
 

- La Ley General No. 64-00, de fecha 18 de agosto de 2000, 
sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

 

- La Resolución No. 01/2001, de fecha 9 de marzo de 2001, que 
establece las tarifas que cobrará la Dirección de 
Ordenamiento Territorial. 

 
En virtud de las atribuciones conferidas al Secretario de Estado 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales por la Ley Orgánica de 
Secretarías de Estado No. 4378 del 10 de Febrero de 1956 y la Ley 
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General sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales No. 64-00, de 
fecha 18 de agosto de 2000, emito la siguiente: 
 

R E S O L U C I Ó N 
 
 
PRIMERO: ADOPTAR, como por la presente se ADOPTAN, las Tarifas y 
el Procedimiento para la Adquisición de Datos e Informaciones 
Georeferenciadas de Recursos Naturales y del Medio Ambiente, 
producidos en la Subsecretaría de Estado de Educación e 
Información Ambiental a través de la Dirección de Información 
Ambiental y de Recursos Naturales, a los fines de garantizar un 
uso razonable del servicio que se ofrece a los diferentes 
usuarios. 
 
PÁRRAFO: Estas Tarifas y su Procedimiento de Adquisición, se 
establecerán según los anexos que forman parte integral de esta 
Resolución. 
 
SEGUNDO: Para las siguientes actividades, el costo y el tiempo de 
entrega se establecerán al momento de recibir la solicitud y 
estarán determinadas por la magnitud de los trabajos: 
 

 Interpretación y procesamiento de fotos aéreas para 
estudios detallados y semi-detallados. 

 
 Análisis de información cartográfica, incluyendo la 
interpretación de imágenes de satélites. 

 
 Digitalización de hojas topográficas, incluyendo poblados, 
carreteras, caminos y curvas de nivel. 

 
TERCERO: Esta disposición deroga las partes la Resolución No. 
01/200 del 9 de marzo de 2001 que le sean contrarias. 
 
CUARTO: DISPONER, como por la presente SE DISPONE que la presente 
Resolución sea publicada de manera íntegra en la página WEB de la 
Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales.  
 
DADA en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de 
la República Dominicana, a los once (11) días del mes de abril 
del año Dos Mil Siete (2007). 
 
 
 

Dr. Max Puig  
Secretario de Estado de Medio Ambiente 

 y Recursos Naturales. 


